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- Los apartados 1 y 2 del artículo 136 sobre
criterios para apreciar el carácter anormal o despro-
porcionado de las ofertas;

- El artículo 140 sobre formalización de los
contratos;

- El 144 sobre examen de las proposiciones y
propuesta de adjudicación y

- El articulo 156 sobre los supuestos en que es
posible acudir a un procedimiento negociado para
adjudicar contratos de gestión de servicios públi-
cos.

b) No será necesario publicar las licitaciones y
adjudicaciones en los diarios oficiales nacionales a
que se refieren el párrafo primero del apartado 1 del
articulo 126 y el párrafo primero del apartado 2 del
articulo 138, entendiéndose que se satisface el
principio de publicidad mediante la publicación efec-
tuada en el Diario Oficial de la Unión Europea y la
inserción de la correspondiente información en la
plataforma de la contratación a que se refiere el
artículo 309 ó en el sistema equivalente gestionado
por la Administración Publica de la que dependa el
entidad contratante.

En cuanto a sus efectos, cumplimiento y extin-
ción, estos contratos se regirán por el derecho
privado conforme con lo expuesto en el artículo 20.2
de la LCSP.

El orden jurisdiccional contencioso-administrati-
vo será competente para resolver las cuestiones
litigiosas que afecten a la preparación y adjudica-
ción de estos contratos tal y como se recoge en el
artículo 21 de la LCSP.

B) CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN
ARMONIZADA.

La adjudicación de estos contratos, que tienen
igualmente el carácter de contratos privados, de
conformidad con el artículo 175 de la LCSP, estará
sometida, en todo caso, a los principios de publici-
dad, concurrencia, transparencia, confiden- cialidad,
igualdad y no discriminación. Dicho precepto, en su
apartado b), obliga al órgano competente a la apro-
bación de unas instrucciones internas en las que se
regulen los procedimientos de contratación para la
adjudicación de los contratos, de forma que quede
garantizada la efectividad de los principios mencio-
nados anteriormente.

A partir de la entrada en vigor de la Ley, de
acuerdo con la Disposición Transitoria Sexta, y en
tanto no se aprueben las instrucciones internas
referidas en el párrafo anterior, la adjudicación de
los contratos no sujetos a regulación armonizada,
se regirá por las normas establecidas en el articu-
lo 174 para los contratos de regulación armoniza-
da.

Por ello, y en cumplimiento del artículo 175 de
la Ley de Contratos del Sector Público, la Empre-
sa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.
aprueba las instrucciones que a continuación se
detallan, siendo estas de obligado cumplimiento
en el ámbito interno de dicha empresa pública.

En las presentes instrucciones se regulan los
procedimientos de contratación para la adjudica-
ción de contratos que no estén sujetos a regula-
ción armonizada, y que se publicarán en el perfil
de contratante de la entidad, o en el de la Adminis-
tración de la que depende.

3.- INSTRUCCIONES INTERNAS DE PROCE-
DIMIENTO DE CONTRATACION.

3.1.- De carácter general.

3.1.1.- EMVISMESA, con el fin de asegurar la
transparencia y el acceso público a la informa-
ción, difundirá en su página de Internet institucional
(www.emvismesa.es) la actividad contractual de
la sociedad a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 42 de la LCSP.

3.1.2.- El perfil de contratante de EMVISMESA
en materia de contratación contendrá, entre otras,
estas instrucciones internas, anuncios de infor-
mación previa, licitaciones abiertas o en curso y
documentación relativa a las mismas, apertura de
ofertas, adjudicaciones provisionales, adjudica-
ciones definitivas y modelos de ayuda, y cualquier
otra información útil que el órgano de contratación
considere oportuno incluir.

3.1.3.- EMVISMESA velará para que se cum-
plan los principios recogidos en el artículo 175. a)
de la LCSP.

3.1.4.- Asimismo, para que quede garantizado
el principio de confidencialidad, EMVISMESA, sin
perjuicio de las disposiciones relativas a la publi-
cidad de la adjudicación, no divulgará la informa-
ción facilitada por los empresarios que estos
hayan designado como confidencial; este carác-


